
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD No. 1100131100032019 01140 

 

La comunicación allegada por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, SE PONE EN CONOCIMIENTO de los interesados para los 

fines y efectos legales que estimen pertinentes.  

 

REQUERIR a la demandante para que proceda a dar 

cumplimiento a la orden impartida por el despacho en la diligencia 

celebrada el día 03 de marzo de esta anualidad. Comuníquese 

telegráficamente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
 
AMER/ 

 
 

  

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

    ESTADO No. 46 DE HOY 05 DE AGOSTO DE 2022         

   

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA  
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